RES. 1088/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004808, Ent. N° 1439/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas comunicando la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 62/2012 convocada para la contratación de una empresa de consultoría para la Elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de acceso a la Zona Portuaria de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 21.8.2013, este Tribunal, cometió a la Contadora Auditora destacada en el Organismo que, dictada Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de U$S1:098.000, IVA incluido, a favor de ICEACSA CONSULTORES SLU, atendiéndose U$S 384.300 con cargo al Ejercicio 2013 y el saldo con cargo al Ejercicio 2014 previo control de su imputación al objeto del gasto;
2) que, en la última instancia, se remitieron dos Resoluciones dictadas por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, una de fecha 24.7.2015 ampliando el plazo contractual por 280 días a partir del 5.2.201 y otra de fecha 30.10.2015,  ampliando por 120 días, a partir del 12.11.2015;

3) que este Tribunal, en Sesión del 9.3.2016, observó el gasto emergente de las dos ampliaciones, expresando que la Administración realizó una ampliación de forma retroactiva al advertir que el plazo del contrato se encontraba vencido, lo que no resultó conforme a Derecho;
4) que en esta oportunidad se remite Resolución del Ministro de Transporte de fecha 18.3.2016 reiterando el gasto a partir del 12.11.2015 sin expresar fundamentos; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas  las razones que ameritó la  observación de este Tribunal con fecha 9.3.2016;
ATENTO: a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9.3.2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora.
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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